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ANUNCIO

Con esta misma fecha el Alcalde-Presidente, ha dictado el Decreto que transcrito
literalmente dice:

“En virtud de las atribuciones que me confieren los articulos 21 de la Ley 7/85, de
Bases de Régimen Local y 80.1 del R.D. 2568/86, de 28 de noviembre por el que se aprueba
el R.O.F., por el presente CONVOCO sesion ordinaria del Pleno de la Corporacién para
el préximo dia 27 de enero de 2026, a las 19,00 horas, de acuerdo con el Orden del
Dia, que se resefia a continuacion.

Se celebrara en el Salén de Plenos del Ayuntamiento, en primera convocatoria, y
a la misma hora dos dias después de la sefialada para la primera, si en la misma no existiera
el quérum necesario para su valida constitucion.

Si por alguna causa justificada algiin Concejal no pudiera asistir, deberd comunicarlo
a esta Alcaldia con la antelacién necesaria.

Péngase a disposiciéon de los Concejales la documentacién y expedientes
relacionados con los asuntos a tratar y remitase copia del Borrador del Acta de la Sesidn
Anterior.

ORDEN DEL DIA

1. Aprobacién, si procede, del acta de la sesién de fecha 21 de octubre de 2025.
2. Dacidn de cuentas de la Resoluciones de Alcaldia.
3. Aprobacion de la Modificacién de Créditos 04/2025.
4. Aprobacién del Presupuesto General 2026.
5. Aprobacién de la Ordenanza Municipal Reguladora del deber de Conservacién y
Rehabilitacion.
Ruegos y preguntas.”
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Firmado por: LAURA JIMENEZ PALOS - Secretaria - Interventora Fecha: 22-01-2026 09:45:35

Comprobacion CSV: https://sedegargantadelosmontes.eadministracion.es/home/validador/0A02E2F00F244C4A2618223572E98F 18

Cadigo Seguro de Verificacién (CSV): 0A02E2F00F244C4A9618223572E98F 18

Fecha de sellado electrénico: 22-01-2026 09:45:40 -1 - Fecha de emision de esta copia: 22-01-2026 10:31:03




